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1. OBJETIVO

Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un propietario de punto de venta independiente o una empresa gasera, solicita incorporarse al mecanismo de pago del subsidio al Gas Licuado de Petróleo.
2. AMBITO DE APLICACIÓN
Este procedimiento aplica en el Departamento de Operaciones de la Dirección General de Subsidios.
3. REFERENCIAS NORMATIVAS
· Articulo No. 9-A, de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, emitida a través del Decreto Legislativo No. 169 publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 229 del 23 de diciembre de 1970 y sus reformas relacionadas.

· Reformas a la Ley de Creación de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, emitida a través del Decreto Legislativo No. 539, emitido en el Diario Oficial No. 198, Tomo N° 437 del 18 de octubre de 2022.

· Ley de Procedimientos Administrativos, emitida a través del Decreto Ejecutivo No. 856, publicado en el Diario Oficial No.30, Tomo No. 418 de fecha 13 de febrero de 2018.
· Acuerdo Ejecutivo No. 1985 del 1 de diciembre de 2022. Creación de la Dirección General de Subsidios. 

· Acuerdo Ejecutivo No. 2271 del 28 de diciembre de 2022. Ampliación de atribuciones de la Dirección General de Subsidios. 

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.
· Norma ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos.

· Norma ISO 9000 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario.

· Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno. Requisitos.

4. DEFINICIONES 

· Aplicativo IVR: Acrónimo de Interactive Voice Response; es un sistema automatizado de respuesta interactiva, orientado a entregar o capturar información a través del teléfono, permitiendo el acceso a servicios de información u otras operaciones.

· Aplicativo USSD: Acrónimo de Unstructured Supplementary Servicie Data; es un servicio de mensajería para el envío de datos a través de teléfonos móviles.

· BUZÓN GLP: Buzón virtual utilizado para detallar el monto del dinero correspondiente al subsidio asignado por la DGS (Buzón de Beneficiario), o producto de las transacciones realizadas en la venta de cilindros portátiles con subsidio.
· CT: Coordinador Territorial.
· Contrato de afiliación de punto de venta: Instrumento legal, que establece los términos y condiciones para ser parte del mecanismo entrega de subsidio al GLP.

· CNR: Centro Nacional de Registro.

· DGS: Dirección General de Subsidios.

· DUI: Documento Único de Identidad.
· Geo referencia: Ubicación geográfica de un punto determinado dentro de un mapa, vector o coordenada.

· GLP: Gas Licuado de Petróleo.

· GLPWEBV2: Programa de ordenador que procesa, gestiona, asigna y almacena la información relacionada al subsidio del GLP para consumo doméstico; permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de “ordenes de trabajo”.

· Persona Asociada: Es una persona que está autorizada por el propietario de punto de venta, para retirar el monto de las transacciones realizadas del BUZÓN GLP en las Instituciones Financieras autorizadas por la DGS.

· SIM Card: Tarjeta sim otorgada por la DGS al propietario de puntos de venta de GLP afiliado al mecanismo, a la cual se le asigna un número de teléfono para la realización de transacciones de ventas de cilindros de GLP subsidiados a beneficiarios acreditados. Habilitada para utilizar los aplicativos IVR y USSD sin costo alguno; de acuerdo a su uso pueden ser: titulares, adicionales, asociadas o sustitutas.

5. RESPONSABILIDADES
Del Director General de Subsidios

· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.

De la Subdirección General de Subsidios
· Revisar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.

· Velar por el cumplimiento de esta este procedimiento.

Del jefe del Departamento de Operaciones
· Velar por el cumplimiento de este procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuesta de actualización de este procedimiento.
· Efectuar inducción de este procedimiento al personal conforme lo establecido en el PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.

Del personal
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones al procedimiento

6. LINEAMIENTOS GENERALES 

1. El propietario del punto de venta debe presentarse a las oficinas de la DGS con la documentación requerida en el menú de trámites (anexo1) y sólo será éste, el que realice los trámites ante la DGS.
2. Es indispensable que el solicitante presente originales de Crédito Fiscal y/o Consumidor Final de la compra de cilindros portátiles de GLP que corresponda a los últimos tres meses, a su nombre.

3. No se admiten notas de crédito, notas de remisión, orden de compra o facturas comerciales.
4. Solicitante de punto de venta podrá autorizar a un máximo de dos personas para el cobro de las ventas de GLP con subsidio en las entidades financieras, las cuales podrán ser sustituidas a solicitud del propietario del punto de venta.

5. Punto de venta no exceda de dos asociados.
6. Solicitante de punto de venta autorizado y su(s) asociado(s) no podrán ser asociados en otro punto de venta, ni los asociados podrán ser titulares de punto de venta autorizado.
7. Solicitante de punto de venta autorizado y su(s) asociado(s) no podrán ser representantes asociados ni franquiciados de empresas gaseras. 
8. Si es representante o franquiciado de empresa gasera no podrá ser Titular de punto de venta autorizado independiente.
9. Ningún empleado de la DGS podrá ser Titular de punto de venta ni asociado a algún punto de venta independiente y/o franquiciado de empresa gasera.
10. En la Instrucción de Trabajo 7.1.2.8 se describen las sanciones a los puntos de venta y gaseras.
7. PROCEDIMIENTO 
A. Para puntos de venta independientes
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Propietario de punto de venta
	01
	Visita una ventanilla de atención ciudadana de la DGS y presenta los documentos necesarios según Menú de trámites y requisitos de puntos de venta de GLP (Anexo 1), si desea asociar a una persona para cobrar debe presentar una copia de DUI de la persona.

	Técnico de Atención Ciudadana o Persona designada
	02
	Solicita documentos necesarios según Menú de trámites y requisitos de puntos de venta de GLP (Anexo 1) y verifica en sistema GLPWEBV2, que el solicitante:

a. No es asociado a otro punto de venta, ni vinculado a empresa gasera.
b. No se encuentre dentro del periodo de sanción (1 año) por sustracción de subsidios.
c. Verifica en el sistema GLPWEBV2 por medio de los números Documentos Únicos de Identidad del grupo familiar, que no existe otro titular de punto de venta en el hogar o negocio y no esté vinculado a empresa gasera o haya sido des-autorizado por denuncias de sustracción de subsidios o por transacciones sospechosas.
Si en la verificación de los puntos anteriores no se encuentra inconveniente debe proceder con el trámite.

Indaga sobre cobertura de señal específica si no hay inconveniente con la compañía telefónica contratada por la Dirección General de Subsidios (DGS), de acuerdo a lo expresado por el solicitante deberá de verificar el mapa de cobertura de señal de la compañía telefónica contratada. En caso de no haber cobertura, se deberá de asignar una SIM Card de la otra compañía contratada.

	Técnico de Atención Ciudadana o Persona designada
	03
	Ingresa en el sistema GLPWEBV2 en la sección de atención al cliente, crea una consulta con los datos del solicitante. Completa y solicita firma en Formato de Solicitud para punto de venta (anexo 2).
En sistema GLPWEBV2 crea orden de trabajo “Registrar un punto de venta”. 
Y finaliza sub orden de trabajo “Recepción de documentación correspondiente”.

En la sub orden de trabajo “Registro de datos en el sistema”, se geo-referencia la ubicación del punto de venta, completa información, dirección y puntos de referencia que permita ubicar de manera precisa el negocio, según indique el Propietario del punto de venta.

Finaliza sub orden de trabajo “Registro de datos en sistema”.

Informa al propietario de punto de venta que, de acuerdo a la disponibilidad de recursos, se le visitará en su establecimiento para firmar el Contrato de afiliación.

Informa al Coordinador Territorial vía correo electrónico de las nuevas solicitudes de punto de venta que ingresan a diario.

Entrega en físico la documentación al Coordinador Territorial o a la persona que él designe.

	Coordinador Territorial
	04
	Ingresa en el sistema GLPWEBV2 la orden de trabajo del punto de venta con el Orden ID, en sub orden de trabajo “verificación, validación y corrección de datos”; y revisa que todos los datos sean correctos de acuerdo a la documentación.  Si detecta algún error, los corrige en el momento, si está dentro de su alcance; caso contrario, se apoya con la Unidad o personal pertinente.

En sub orden de trabajo “Verificación, validación y corrección de datos”, realiza las acciones siguientes:

•Gestiona vía telefónica el asocio con la compañía proveedora del servicio telefónico.

•Asigna SIM Card de la compañía principal o alterna.
A continuación, cierra sub orden de trabajo.
Vía correo electrónico, gestiona con el Técnico de operaciones o persona designada para que realice las activaciones del cliente, número de teléfono asignado, dirección, crear Buzón (Tipo: punto de venta).

	Técnico de operaciones o persona designada
	05
	En sub orden de trabajo “Activación de punto de venta”, el Técnico de operaciones o persona designada realiza las acciones siguientes:

•Activa al cliente y la dirección.

•Activa número de teléfono en sistema. 

•Activa DUI.

•Crea Buzón Tipo: punto de venta y se activa.
•Finaliza sub orden de trabajo.
Informa, vía correo electrónico, al Coordinador Territorial las acciones realizadas para que continúe el procedimiento.

	Coordinador Territorial
	06
	Realiza la comprobación que el número de teléfono corresponda al número asignado y al configurado por la empresa telefónica, corroborando el funcionamiento de los sistemas USSD e IVR.

Inmediatamente entrega al supervisor Territorial la SIM Card que se encuentran listas para la elaboración de la ruta de entrega.

	Supervisor Territorial
	07
	Planifica la ruta de visita, según la disponibilidad de transporte y sus recursos; y entrega la SIM Card y documentación a los Gestores de Beneficiarios y Puntos de Venta o persona designada.

	Gestor de Beneficiarios y de Puntos de Venta o persona designada
	08
	Visita el establecimiento del propietario del punto de venta.

Si se encuentra el propietario del punto de venta, previo a la firma del contrato, verificar que en el punto de venta no se localice otro punto de venta autorizado, como independiente o vinculado a empresa gasera, si se verifica la existencia de otro punto de venta, se procede a conforme al paso No. 12, en adelante e informa al solicitante la razón por la cual no procede la entrega, mencionándole que al solventar el inconveniente podrá solicitar nuevamente ser punto de venta.
Si no se verifica la existencia de otro punto de venta, solicita DUI del propietario del punto de venta, verifica la información del Contrato de afiliación de puntos de venta y el formulario de entrega y recepción de SIM Card para punto de venta, (Anexo 3) para que los firme.
Entrega SIM Card, capacita al propietario del punto de venta en el manejo de los aplicativos IVR Y USSD solventando las dudas que éste tenga; le indica los puntos de pagos que puede visitar para retirar el monto de la venta de los cilindros subsidiados.
En caso de no encontrarse el titular por las circunstancias siguientes:

•Ausente.

•Cambio de domicilio.

•Rechazo.

•Migro.

•Falleció.

•Recluso.

•Zona no accesible.

•Cierre de negocio.

•Cambio de Rubro.

Cualquier otra categoría de las antes mencionadas, excepto “ausente” continúe en paso No. 12.
En caso que la circunstancia es ausente:

•Si se comprueba la existencia y funcionamiento del punto de venta, se deberá remitir a la oficina de la DGS del departamento que corresponde al solicitante para que le sea entregada la SIM Card, para realizar las transacciones.
Vía telefónica informa al Solicitante en qué oficina podrá pasar a retirar la SIM Card.
•Si el punto de venta se encontró cerrado y no fue posible comprobar el funcionamiento del punto de venta, pasa al paso No. 12.

	
	09
	Si presenta problemas de señal por cobertura de red, Informa al propietario del punto de venta debido al inconveniente de señal, se asignará una SIM Card de otra compañía telefónica si se poseen en existencia. 

No presenta problemas, antes de retirarse del establecimiento, revisa que el contrato haya sido completado correctamente.
Verifica que el contrato no presente alguna de las siguientes inconsistencias:

•Falta de firma.

•El nombre de propietario no coincide con el registrado en el listado de entrega, el contrato debe tener anexa copia de DUI que argumente que es el nombre correcto del propietario.
Regresa a la oficina y entrega los contratos firmados e informa de los puntos de venta con problemas de cobertura de señal al Supervisor Territorial.

	Supervisor Territorial
	10
	Para el caso de las SIM Card entregadas, finaliza sub ordenes de trabajo “Pruebas de funcionamiento del teléfono y entrega de teléfono y tarjeta a punto de venta”.

Nota: si el propietario de punto de venta ya cuenta con el aparato, es indispensable que el Gestor realice las pruebas de funcionamiento de los sistemas.

Previo informe del Gestor de Beneficiarios y de Puntos de Venta o persona designada, en el cual confirma que la compañía telefónica alterna es viable para el punto de venta, solicita vía correo electrónico la asignación de SIM Card de la compañía alterna al Coordinador Territorial.

Así mismo, recibe y revisa los contratos de afiliación y las SIM Card no entregadas.
Entrega los contratos al Técnico de Atención Ciudadana o persona designada.

	Técnico de Atención Ciudadana
	11
	Anexa y revisa la documentación del punto de venta, ordena y enlista alfabéticamente y por municipio todos los contratos tramitados, prepara la entrega para el personal de Verificación y captura de datos y pasa a FIN.

	Gestor de Beneficiarios y de Puntos de Venta
	12
	Elabora formulario de “Verificación y existencia de punto de venta” (anexo 4), por lo que no se realizó la entrega de la SIM Card y lo clasifica en alguna de las circunstancias y al retornar a la oficina, lo entrega al Supervisor Territorial con la SIM Card.

En los casos de ausente, que no fue posible corroborar el funcionamiento, debe realizar al menos una visita más en campo, si su condición de ausente continua se da por omitido el trámite. 
En sub orden de trabajo “Pruebas de funcionamiento del teléfono (Supervisor de Campo)”, deberá de dejar constancia de la primera visita, fecha, hora y quien la realizo.

	Supervisor Territorial
	13
	Recibe los Formulario de “Verificación de existencia y funcionamiento de punto de ventas GLP con subsidio” con su debida justificación y los traslada al Coordinador Territorial para que gestione la desactivación y des asignación de los elementos del punto de venta.

	Coordinador Territorial
	14
	Solicita vía correo electrónico al Técnico de Operaciones, la desactivación y des asignación de las SIM Card no entregadas.

En el caso de haber sido solicitado asignación de SIM Card de la compañía telefónica alterna, deberá de reiniciar el procedimiento, volver al paso 2.

	Técnico de Operaciones
	15
	Desactiva y desasigna los elementos del punto de venta y omite sub orden “Entrega de teléfono y tarjeta a punto de venta”, de acuerdo a la categoría reportada según el paso No. 8.
Para cualquier otro caso que no se encuentre contemplado en las categorías mencionadas en el Paso No. 8, deberá de seleccionar “Omitir sub orden” y consignar en observación la razón por la cual se omite.

Informa vía correo electrónico al Coordinador Territorial de la acción realizada.

	Coordinador Territorial
	16
	Clasifica el sub estado por la no entrega de la SIM Card y omite sub orden “Entrega de teléfono y tarjeta a punto de venta”, coloca la observación “Si el solicitante desea ser incorporado como punto de venta de GLP autorizado deberá de iniciar de nuevo el trámite” y pasa a FIN.


B.1 Para puntos de venta que son propiedad de una empresa envasadora y/o distribuidora de GLP
Para la incorporación de puntos de venta que sean propiedad de una empresa envasadora y/o distribuidora de cilindros de GLP, la primera vez la empresa deberá entregar: 
1. Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial. 
2. Copia del Documento Único de Identidad y Numero de Identificación Tributaria del representante legal. 
3. Copia de la Escritura Pública de constitución de la empresa y Número de Identificación Tributaria de esta. 
Nota: toda la documentación se deberá presentar a la Jefatura de Atención Ciudadana; en caso designe a un tercero para entregar y recibir correspondencia, deberá de presentar una nota dirigida a la Jefatura de Atención Ciudadana. 

4. Firmar el Contrato de afiliación para empresa gasera, el cual se renovará anualmente. 
B.2 Para puntos de venta que son propiedad de una sociedad autorizada para la distribución de GLP:

Para la incorporación por primera vez de una sociedad para la venta y distribución de GLP en puntos de venta fijos o móviles; la sociedad deberá entregar los siguientes documentos:

1. Copia certificada ante notario del testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad y sus modificaciones, debidamente inscrita en el CNR.

2. Copia certificada ante Notario del comprobante donde conste el Número de Identificación Tributaria (NIT) emitido por el Ministerio de Hacienda.

3. Copia certificada ante Notario del testimonio de Punto de acta en que se acredite al representante legal.

4. Copia certificada ante Notario de DUI del representante legal.

5. Deberá presentar Registro Único de Contribuyente (RUC) emitido por DGII.
6. Deberá presentar solvencia tributaria de la Sociedad y del representante legal.

7. Deberá presentar copias de facturas de consumidor final o crédito fiscal de las compras de cilindros de GLP que ha realizado en los últimos tres meses.

•Toda la documentación se deberá presentar al Jefe del Departamento de Operaciones; en caso designe a un tercero para entregar y recibir correspondencia, deberá de presentar una nota dirigida al Jefe del Departamento de Operaciones. 

Aplica para ambos casos.

Solicitante de punto de venta autorizado y su(s) asociado(s) no podrán ser representantes asociados ni franquiciados de empresas gaseras. De igual forma si es representante o franquiciado de empresa gasera no podrá ser titular de punto de venta autorizado independiente.
B. Incorporación de puntos de venta de una empresa envasadora y/o distribuidora de GLP o de una sociedad autorizada para la distribución de GLP
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Operaciones
	1
	Recibe del representante o apoderado de la empresa/sociedad, por cada punto de venta que desea afiliar, los documentos según Menú de Trámites y Requisitos de Puntos de Venta de GLP (Anexo 1).
Remite la documentación al Técnico de Operaciones asignado con un memorándum que respalda la entrega.

	Técnico de Operaciones asignado o persona designada
	2
	Recibe y revisa la documentación que presenta el representante de la empresa gasera/de la sociedad.

Si hay inconsistencias en la documentación de los puntos de venta, notifica vía correo electrónico a la Jefatura de Atención Ciudadana para que solicite a la empresa / sociedad que solvente el inconveniente.

Si no hay inconsistencias, en el sistema GLPWEBV2, crea orden de trabajo “Adicionar un nuevo punto a tendero ya registrado”, y cierra sub orden de trabajo “Recepción de documentación correspondiente”.

Es una sola orden de trabajo en la que se detalla la cantidad de puntos de venta solicitados.

Prepara la cantidad de SIM Card requeridas, asigna número de teléfono a cada punto de venta y cierra la sub orden de trabajo “Asignación de teléfono y tarjeta”.

Activa el teléfono y cierra sub orden de trabajo “Activación en sistema de teléfono y tarjeta”.

Cierra sub orden de trabajo “Pruebas de funcionamiento de teléfono”.

Notifica, vía correo electrónico al representante legal que puede retirar las SIM Card.

Entrega las SIM Card a propietario o la persona que él designe y finaliza sub orden de trabajo “Entrega de teléfono y tarjeta a tendero”.

Completa el “Formato de Solicitud para punto de venta” (anexo 3).
Nota: Cuando se incorporen nuevos puntos de venta pertenecientes a empresas distribuidoras y/o envasadoras / sociedades ya registradas, la entrega de las SIM Card solicitados se realiza mediante el “Formato de entrega y recepción de SIM Card para punto de venta” (anexo 4).                                                                           

En caso de que el representante legal, apoderado de la empresa / sociedad o designado por esta, para las gestiones ante la DGS no pueda presentarse a la Oficina Central ante el Técnico de Operaciones asignado, deberá enviar una carta autenticada de autorización con el nombre de la persona que el designe para retirar las SIM Card.

En el momento de la entrega de las SIM Card el representante legal o apoderado de la empresa o designado por esta para las gestiones ante la DGS deberá firmar “Formato de entrega y recepción de SIM Card de puntos de venta” (anexo 4), por la cantidad a entregar. En ningún momento se entregarán SIM Card sin la respectiva ACTA DE ENTREGA firmada por el representante legal de la empresa / sociedad o apoderado de la empresa o designado por ésta para las gestiones ante la DGS.

Remite el formato firmado por el apoderado de la empresa / sociedad o designado por esta para las gestiones al Área de Archivo Especializado y Periférico.



8. ANEXO 
Anexo No. 1: Menú de Trámites y Requisitos de Puntos de Venta de GLP
Anexo No. 2: Formato de Solicitud para punto de venta.

Anexo No. 3: Formulario de entrega y recepción de SIM Card para puntos de venta.

Anexo No. 4: Verificación y existencia de punto de venta.
Anexo No. 5: Contrato de afiliación para puntos Independientes.
Anexo No. 6: Formulario de Comercio

Anexo No. 7: Formulario de Registro de Vehículos Distribuidores
Anexo No. 1

Menú de trámites y requisitos de punto de venta
[image: image1.emf]REQUISITOS

DUI legible

Factura de compra en formato de Crédito Fiscal o Consumidor Final de los 

ultimos tres meses a nombre del solicitante.

Formulario de solicitud  para puntos de venta, debidamente firmado.

Fotocopia de recibo de energía eléctrica del mes en curso del 

establecimiento (si posee).

DUI del representante legal, fotocopia de Testimonio de Escritura Pública 

de poder General Administrativo y Judicial (solo por primera vez).

Para punto de venta no móvil:

    -Fotocopia de DUI y Contrato Laboral del encargado del establecimiento

    -Formulario de Comercio

    -Fotocopia de recibo de energía electrica del local.

Para punto de venta móvil:

    -DUI del propietario del punto de venta móvil

    -Contrato laboral del encargado del punto de venta móvil

    -Fotocopia de licencia de conducir

    -Fotocopia de tarjeta de circulación del vehículo

    -Formulario de registro de vehículos distribuidores

Formulario de solicitud  para puntos de venta, debidamente firmado.

Para punto de venta autorizado independiente, solamente se le asignará 

como máximo dos SIM Card adicionales en un periodo de seis meses (uno 

por cada tres meses) o de acuerdo a la solicitud del propietario del punto 

de venta.

Para Sociedades, se podrá entregar de inmediato dos SIM Card 

adicionales si así lo solicita.

Para punto de venta autorizado independiente, que requieran mas de tres 

SIM Card, los podrá adquirir bajo las reglas siguientes:

   • Entre US$ 500 y US$ 1,000 (entre 60 y 121 cilindros de 25 lbs.) se 

entregará la tercera SIM Card adicional, deberá presentar comprobantes 

de compra del último mes calendario.  

   • Entre US$ 1,001 y US$ 3,000 (entre 122 y 362 cilindros de 25 lbs.) se 

entregará la cuarta SIM Card adicional y si dentro de tres meses solicita 

un adicional más se podrá entregar una quinta SIM Card.

   • Entre US$ 3,001 y US$ 10,000 (entre 363 y 1206 cilindros de 25 lbs.) se 

entregará la sexta SIM Card adicional solicitada, siendo el máximo de seis 

SIM Card otorgadas a un punto de venta en base a las condiciones 

anteriores.

Si el punto de venta requiere más de seis SIM Card, se tomará en cuenta 

las siguientes condiciones: 

 • Con ventas promedio de US$ 10,000 en adelante se entregará la séptima 

y octava SIM Card adicional solicitada.

 • Por lo que deberá presentar comprobante de contribuyente inscrito al 

impuesto a la transferencia de bienes muebles y servicios – IVA.

El número máximo de SIM Card otorgadas a un punto de venta serán 8. 

Formulario de solicitud  para puntos de venta, debidamente firmado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS

MENÚ DE TRÁMITES Y REQUISITOS DE PUNTOS DE VENTA DE GLP

SIM CARD ADICIONALES

TRÁMITES DE PUNTOS DE VENTA

INCORPORACIÓN DE LOS PUNTOS DE 

VENTA DE GLP SUBSIDIADO

Puntos de venta 

independientes

Empresas gaseras con 

representación legal

REPOSICIÓN DE SIMCARD O TELÉFONO POR ROBO, HURTO, EXTRAVÍO O 

DAÑO


[image: image2.emf]REQUISITOS

DUI legible del actual y nuevo propietario

Retirar en la institución financiera autorizada el saldo que posea de las 

ventas de los cilindros subsidiados.

Formulario de solicitud  para puntos de venta, debidamente firmado.

Entrega al nuevo titular la SIM Card.

Contrato de Afiliación de punto de venta  al mecanismo de entrega del 

subsidio al Gas Licuado de Petróleo (GLP), firmado por el nuevo titular.

DUI legible del nuevo propietario

Documentación que ampare cualquiera de los casos siguientes:

    • Constancia médica que demuestra la condición de salud del Titular.

    • Partida o acta de defunción.

    • Declaración jurada y autenticada ante Notario para los que 

emigraron.

    • Documentación emitida por la autoridad competente que conste la  

privación de libertad (PNC, Juzgados, Dirección General de Centros Penales 

o FGR)

    •Para todo caso que no se pueda comprobar el grado de 

consanguinidad ni afinidad se deberá presentar declaración jurada ante 

Notario.

DUI legible del Beneficiario.

DUI legible del propietario.

Formulario de solicitud para puntos de venta.

Fotocopia de recibo de energía eléctrica del mes en curso del 

establecimiento (si posee)

DUI legible del propietario y del o los asociado(s)

Formulario de solicitud de SIM Card  para puntos de venta.

Documentación que ampare cualquiera de los casos siguientes:

    • Constancia médica que demuestra la condición de salud del Titular.

    • Partida o acta de defunción.

    • Declaración jurada y autenticada ante Notario para los que 

emigraron.

    • Documentación emitida por la autoridad competente que conste la  

privación de libertad (PNC, Juzgados, Dirección General de Centros Penales 

o FGR)

    •Para todo caso que no se pueda comprobar el grado de 

consanguinidad ni afinidad se deberá presentar declaración jurada ante 

Notario.

DUI legible

Titular de punto de venta, nodebe tener denuncias formalizadas o por 

sustracion de subsidio al GLP.

Buzón GLP no debe poseer fondos a favor del Titular

Formulario de solicitud  para puntos de venta, debidamente firmado.

PARA ASOCIOS FORZADOS 

AGREGAR:

ADHESIÓN DE PERSONA ASOCIADA Y/O 

TELÉFONO

RENUNCIA DE PUNTO DE VENTA

Cuando solo concurre uno de 

los interesados

Cuando concurren ambos

CAMBIO DE PROPIETARIO DE PUNTO DE 

VENTA DE GLP AUTORIZADO

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS

MENÚ DE TRÁMITES Y REQUISITOS DE PUNTOS DE VENTA DE GLP

TRÁMITES DE PUNTOS DE VENTA

CAMBIO DE DOMICILIO DEL PUNTO DE VENTA

DENUNCIA DE SUSTRACION DEL SUBSIDIO AL GLP


Anexo No. 2 

Formato de Solicitud para punto de venta

[image: image3.emf]Número de TELÉFONO (Titular)

-

Numero de DUI:

-

Solicitud de: Otro tipo de tramite:

Nueva Incorporación

SIM CARD adicional   Cantidad

SIM CARD Motivo:

Cambio de Propietario Complete sección 3 ó 4, según aplique Detalle:

Adhesión de Asociado Completa sección 5

Detalle: Baja de asociado Completa sección 5

Cambio de Domicilio Completa sección 6

SIM CARD Sustituta Compañía

Renuncia de PV

Numero de DUI:

Correo eléctronico: -

Numero de DUI:

Correo eléctronico: -

Por telefono: Adhesión Baja

Telefono 1 - Telefono 2 - Telefono 3 -

Antigua Dirección: 

Departamento: Municipio:

Nueva Dirección: 

Departamento: Municipio:

Firma o huella del solicitante Firma o huella Nuevo Propietario de Punto de Venta

Reposición de SIM CARD por:



Fecha de solicitud:



Atendido por:



Correo Electrónico:



Nombre según DUI:

Dirección de Residencia:



Departamento:



Municipio:

OTROS TIGO

Municipio:



Extravío

Desperfecto de fábrica

Daño

Robo o Hurto

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA PUNTO DE VENTA

DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS

MINISTERIO DE HACIENDA



Sección 4: Llenar si solicita cambio de Titular y concurre unos interesados (firmara como nuevo Titular)



Sección 1: Datos del Titular sel punto de venta / Solicitante (en caso de sección 4 y 5 se colocara el dato del actual Titular)

Sección 2: Tramite de solicitud a realizar



Telefono de contacto:

Sede o Ventanilla Territorial:



Codigo:

Número de orden de trabajo:

Departamento:



Sección 3: Llenar si solicita cambio de Titular y concurran ambos interesados (ambos firmaran la solicitud)



Nombre según DUI:



Nombre según DUI:

Dirección de Residencia:

Telefono de contacto:



Departamento:



Municipio:



Dirección de Residencia:



Telefono de contacto:

Sección 5: Llenar si solicita adhesión o baja de asociado de SIM CARD o de persona (quién sea asocio forzado firmara en lugar del nuevo Titular)

Nombre según DUI:



Numero de DUI:



Firma y sello Técnico de Atención

Nombre según DUI:



Numero de DUI:

Nombre según DUI:



Numero de DUI:

Sección 6: Llenar si solicita cambio de domicilio



DECLARO: que la información proporcionada ha sido consignada a mi entera satisfacción por lo que es VERDADERA y la someto a investigación en caso el Ministerio de Hacienda lo requiera, así mismo 

AUTORIZO el uso de la información en lo que la institución estime pertinente. En caso requiera ser notificado solicito se realice al correo electronico o número telefónico de contacto antes consignado; me 

comprometo a mantener esta informacion actualizada.
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Anexo No. 3

Formulario de entrega y recepción de SIM Card para punto de venta

[image: image5.emf]Número de TELÉFONO (Titular)

-

Número de DUI:

-

Número de TELÉFONO asignado

Reposición de SIM CARD por:

Extravío SIM CARD adicional: Cantidad Detallar en sección 3

Robo o Hurto

Daño SIMCARD DIGICEL CLARO TIGO

Desperfecto de fábrica

Otro (favor detalle) Motivo:

Detalle:

Nombre:

DUI:

Parentesco:

SIMCARD sustitutos:

Número de SIMCARD asignada:



SIM CARD adicional:

Datos del asociado o representante:

Firma y sello Técnico de Atención Firma o Huella del Propietario del Punto de Venta

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

FORMULARIO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE SIM CARD PARA PUNTO DE VENTA

DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS

MINISTERIO DE HACIENDA



Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado



DECLARO: que la información proporcionada ha sido consignada a mi entera satisfacción por lo que es VERDADERA y la someto a investigación en caso el Ministerio de Hacienda lo requiera, así mismo 

AUTORIZO el uso de la información en lo que la institución estime pertinente. En caso requiera ser notificado solicito se realice al correo electronico o número telefónico de contacto antes consignado; me 

comprometo a mantener esta informacion actualizada.

SIMCARD



SIMCARD



SIMCARD

Numero de TELÉFONO asignado Numero de TELÉFONO asignado



Sección 3: Llenar los siguentes campos, sí se entrega una SIM CARD o varias (si es mayor de 4 continuar al reverso)

SIMCARD



Sección 1: Datos del propietario del punto de venta quién recibe

Sección 2: Motivo de la entrega



Teléfono de contacto:

Sede o Ventanilla Territorial:



Atendido por: Codigo:

DIGICEL CLARO TIGO

Número de orden de trabajo:



SIMCARD

Nueva incorporación



Nombre según DUI:

Dirección de Residencia:



Fecha de solicitud:


[image: image6.emf]Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado



Observaciones

SIMCARD



SIMCARD



Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado



SIMCARD



SIMCARD



Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado



SIMCARD



SIMCARD



Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado



SIMCARD



SIMCARD



Numero de TELÉFONO asignado



SIMCARD



Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado



SIMCARD



SIMCARD



SIMCARD



SIMCARD



Sección 3: Llenar los siguentes campos, sí se entrega un TELEGAS o varios (CONTINUA)

Numero de TELÉFONO asignado



SIMCARD



Numero de TELÉFONO asignado



Numero de TELÉFONO asignado


Anexo No. 4:

Formulario de verificación y existencia de punto de venta.
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Anexo No. 5
Ejemplo de Contrato de afiliación para puntos independientes

CONTRATO DE AFILIACIÓN DE PUNTO DE VENTA AL MECANISMO DE ENTREGA DE SUBSIDIO AL GAS LICUADO DE PETRÓLEO

NOSOTROS: ________________, de ______años de edad, ________   , del domicilio de ____, departamento de ______, con Documento Único de Identidad________________, actuando en calidad de Director General de Subsidios, de la DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, lo que compruebo mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda número 1980, de fecha 1 de diciembre de 2022, en el cual se me nombra como Director General de Subsidios a partir de esa fecha; y Acuerdo Ejecutivo número ____, de fecha 28 de diciembre de 2022, mediante el cual se me autoriza para suscribir documentos como el presente, quien en este instrumento me denominaré “EL AFILIANTE” y/o “DGS”; y por otra parte_________________, mayor de edad, _________________, del domicilio de __________, departamento de ___________, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado número ______________; y quien en adelante me denominaré “EL AFILIADO”, por este medio convenimos en celebrar un CONTRATO DE AFILIACIÓN, que se regirá de conformidad a las cláusulas siguientes: I) PROPÓSITO. El presente contrato tiene como propósito afiliar a los puntos de venta de Gas Licuado del Petróleo al mecanismo de entrega de subsidio de GLP, para facilitar el acceso al subsidio del Gas Licuado de Petróleo a la población beneficiaria. II) PLAZO. El plazo del contrato comenzará a partir de esta fecha y su período será por tiempo indefinido, siempre que las condiciones convenidas se mantengan favorables para el Ministerio de Hacienda. III) MONTO DE AFILIACIÓN. El presente contrato no genera ningún tipo de costo pecuniario por la afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP. IV) SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE ENTREGA DE SUBSIDIO. El Ministerio de Hacienda facilitará al Afiliado el servicio de voz y datos para la gestión de entrega de subsidio al GLP a la población beneficiaria, en las modalidades o mecanismos que disponga la DGS, actualmente teniendo cobertura de llamadas entre puntos afiliados, al Call Center de la DGS, al aplicativo de respuesta de voz interactiva (IVR) y al número de atención a puntos de venta afiliado. También tendrá acceso a la conectividad del aplicativo USSD del Sistema de Entrega de Subsidio al GLP, que le permitirá realizar operaciones relacionadas al mecanismo de entrega o reversión de este, y verificar el buzón de saldos de las operaciones efectuadas, para lo cual incluirá un dispositivo móvil. En caso de extravío o daño del dispositivo móvil el afiliado deberá asumir a su costo la reposición del mismo a través del proveedor correspondiente, asimismo será responsable de cualquier reparación por desperfecto que le sea imputable o costo adicional que sea generado por el uso de ese dispositivo. Las regulaciones para el uso del servicio de voz y datos y las diferentes modalidades o mecanismo de entrega de subsidio serán emitidas por la DGS. V) AUTORIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DE SALDOS DEL SISTEMA DE PAGO DEL SUBSIDIO AL GLP. El titular del punto de venta afiliado podrá autorizar un máximo de dos (2) personas para la gestión de saldos a su favor del Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP en las entidades financieras. La sustitución de la designación de las personas autorizadas, podrá ser solicitada a la DGS por el titular del punto de venta afiliado. VI) CONDICIONES PARA LA CONTINUIDAD DE LA AFILIACIÓN. El Afiliado acepta plenamente someterse a las siguientes condiciones para mantener vigente su afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio al GL: 1) El Afiliado titular autorizado y sus asociados autorizados (máximo 2) no podrán ser asociados ni titulares en otro punto de venta autorizado. 2) El Afiliado titular (persona natural o jurídica) autorizado y sus asociados autorizados (máximo 2) no podrán ser representantes, asociados, ni franquiciados de ninguna empresa gasera, por lo que si ya es representante o franquiciado de una empresa gasera no podrá ser titular de punto de venta afiliado al Mecanismo de Entrega del Subsidio al GLP sin antes haber finalizado el respectivo contrato de representación o franquicia. 3) El Afiliado no podrá: a) Enajenar, pignorar, arrendar o dar el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos, a favor de terceros; b) Destinar el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos, para un uso distinto del Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP; c) Efectuar modificaciones que imposibiliten el uso para el cual ha sido destinado el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos; d) Utilizar el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos con una compañía telefónica distinta a la contratada por el Afiliante para tales efectos; e) Efectuar operaciones en el aplicativo USSD o por IVR del Sistema de Entrega de Subsidio al GLP sin el consentimiento expreso del beneficiario; f) Ofrecer cualquier producto o servicio al beneficiario del Mecanismo de Entrega, a cambio del subsidio que le otorga el Estado para la compra del cilindro de GLP; g) Efectuar cualquier acción contra el Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP, que impida que el beneficiario reciba de manera directa el subsidio, y h) Cambiar sin previo aviso a la DGS, el domicilio del punto de venta de GLP que se estableció en la afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio. 4) Comparecer a la DGS, en caso se le comunique que se han detectado operaciones irregulares en la entrega de subsidio, para demostrar que las mismas cumplen con las regulaciones del Mecanismo, de lo contrario no podrá hacer efectiva la gestión de saldo a su favor que conste en el buzón electrónico del aplicativo USSD, hasta que las operaciones señaladas sean validadas, así mismo el afiliado se someterá a las disposiciones administrativas correspondientes que el Ministerio de Hacienda a través de la DGS determine. 5) Dar estricto cumplimiento a los procedimientos establecidos en el marco regulatorio de la DGS que rige a los puntos de venta afiliados; 6) Efectuar la transacción de entrega del subsidio únicamente al momento que el beneficiario realice la compra del cilindro del GLP; y 7) Exigir factura por la compra de todos los cilindros de gas que adquiera, mismas que podrán ser requeridas por la DGS para verificación. VII) FACULTADES DEL AFILIANTE. El Ministerio de Hacienda podrá efectuar modificaciones al marco regulatorio aplicable a la afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP, conforme a las necesidades del servicio, para lo cual se notificará al Afiliado. Además, podrá hacer periódicamente verificaciones al aplicativo USSD y sus diferentes modalidades o mecanismo de entrega de subsidio al GLP y en caso de advertir irregularidades, se certificará lo pertinente a la Fiscalía General de la República.  VIII) SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE AFILIACIÓN. La afiliación podrá suspenderse de forma inmediata cuando la DGS detecte de oficio o a través de aviso o denuncia de un beneficiario, una presunta sustracción del subsidio, para lo cual la DGS comunicará al Afiliado para que comparezca a rendir explicaciones y presentar las pruebas que estime pertinentes para acreditar que sus operaciones cumplen con la regulación del Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP. El referido procedimiento se realizará de conformidad al marco regulatorio aplicable, al cual se someterá el Afiliado. También, podrá suspenderse la afiliación, previa notificación al Afiliado y de acuerdo al procedimiento emitido por la DGS, cuando se verifique que en el buzón electrónico del aplicativo USSD, no se han efectuado operaciones en los últimos tres meses. En los supuestos anteriores, mientras no se reestablezca la afiliación por la DGS, el afiliado no podrá efectuar ningún cobro de saldos a su favor. IX) AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR INFORMACIÓN. a) El afiliado autoriza al afiliante para que recopile, reporte y comparta sus datos crediticios y personales con cualquier institución pública o agencia de información de datos y agentes económicos que consulten en éstas, asimismo, para incluir y actualizar en su base de datos, cualquier información adicional que le sea solicitada durante la vigencia de este contrato. B) El afiliado podrá solicitar información sobre las operaciones realizadas por este, almacenadas en el sistema de entrega de subsidios, de acuerdo a las disposiciones que al efecto establezca el afiliante. X) TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE AFILIACIÓN. El presente contrato podrá terminar cuando concurra alguna de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes, previo intercambio de notas; b) Por decisión unilateral del Afiliante, debido a un servicio no satisfactorio o irregular detectado en el aplicativo USSD, o por cualquier otra modalidad o mecanismo de entrega de subsidio del GLP, y c) Por decisión unilateral del afiliante por el incumplimiento a las condiciones uno, dos, tres y cinco del Romano VI del Contrato de Afiliación. Así nos expresamos los comparecientes, quienes conocemos y entendemos los efectos legales del presente documento, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de __________, departamento de ___________ a los _________ días del mes de____________ de dos mil veintitrés.
                                                                                                                __________________

DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS                                                  AFILIADO
MINISTERIO DE HACIENDA
Ejemplo de Contrato de afiliación para puntos independientes con firma a ruego
CONTRATO DE AFILIACIÓN DE PUNTO DE VENTA AL MECANISMO DE ENTREGA DE SUBSIDIO AL GAS LICUADO DE PETRÓLEO

NOSOTROS: ______________________, de _____años de edad, ___________, del domicilio de ______, departamento de ______, con Documento Único de Identidad número ______, actuando en calidad de Director General de Subsidios, de la DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, lo que compruebo mediante Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda número 1980, de fecha 1 de diciembre de 2022, en el cual se me nombra como Director General de Subsidios a partir de esa fecha; y Acuerdo Ejecutivo número ____, de fecha 28 de diciembre de 2022, mediante el cual se me autoriza para suscribir documentos como el presente, quien en este instrumento me denominaré “EL AFILIANTE” y/o “DGS”; y por otra parte_________________, mayor de edad, _________________, del domicilio de __________, departamento de ___________, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado número ______________; y quien en adelante me denominaré “EL AFILIADO”, por este medio convenimos en celebrar un CONTRATO DE AFILIACIÓN, que se regirá de conformidad a las cláusulas siguientes: I) PROPÓSITO. El presente contrato tiene como propósito afiliar a los puntos de venta de Gas Licuado del Petróleo al mecanismo de entrega de subsidio de GLP, para facilitar el acceso al subsidio del Gas Licuado de Petróleo a la población beneficiaria. II) PLAZO. El plazo del contrato comenzará a partir de esta fecha y su período será por tiempo indefinido, siempre que las condiciones convenidas se mantengan favorables para el Ministerio de Hacienda. III) MONTO DE AFILIACIÓN. El presente contrato no genera ningún tipo de costo pecuniario por la afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP. IV) SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE ENTREGA DE SUBSIDIO. El Ministerio de Hacienda facilitará al Afiliado el servicio de voz y datos para la gestión de entrega de subsidio al GLP a la población beneficiaria, en las modalidades o mecanismos que disponga la DGS, actualmente teniendo cobertura de llamadas entre puntos afiliados, al Call Center de la DGS, al aplicativo de respuesta de voz interactiva (IVR) y al número de atención a puntos de venta afiliado. También tendrá acceso a la conectividad del aplicativo USSD del Sistema de Entrega de Subsidio al GLP, que le permitirá realizar operaciones relacionadas al mecanismo de entrega o reversión de este, y verificar el buzón de saldos de las operaciones efectuadas, para lo cual incluirá un dispositivo móvil. En caso de extravío o daño del dispositivo móvil el afiliado deberá asumir a su costo la reposición del mismo a través del proveedor correspondiente, asimismo será responsable de cualquier reparación por desperfecto que le sea imputable o costo adicional que sea generado por el uso de ese dispositivo. Las regulaciones para el uso del servicio de voz y datos y las diferentes modalidades o mecanismo de entrega de subsidio serán emitidas por la DGS. V) AUTORIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DE SALDOS DEL SISTEMA DE PAGO DEL SUBSIDIO AL GLP. El titular del punto de venta afiliado podrá autorizar un máximo de dos (2) personas para la gestión de saldos a su favor del Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP en las entidades financieras. La sustitución de la designación de las personas autorizadas, podrá ser solicitada a la DGS por el titular del punto de venta afiliado. VI) CONDICIONES PARA LA CONTINUIDAD DE LA AFILIACIÓN. El Afiliado acepta plenamente someterse a las siguientes condiciones para mantener vigente su afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio al GL: 1) El Afiliado titular autorizado y sus asociados autorizados (máximo 2) no podrán ser asociados ni titulares en otro punto de venta autorizado. 2) El Afiliado titular (persona natural o jurídica) autorizado y sus asociados autorizados (máximo 2) no podrán ser representantes, asociados, ni franquiciados de ninguna empresa gasera, por lo que si ya es representante o franquiciado de una empresa gasera no podrá ser titular de punto de venta afiliado al Mecanismo de Entrega del Subsidio al GLP sin antes haber finalizado el respectivo contrato de representación o franquicia. 3) El Afiliado no podrá: a) Enajenar, pignorar, arrendar o dar el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos, a favor de terceros; b) Destinar el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos, para un uso distinto del Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP; c) Efectuar modificaciones que imposibiliten el uso para el cual ha sido destinado el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos; d) Utilizar el dispositivo móvil, incluido en el servicio de voz y datos con una compañía telefónica distinta a la contratada por el Afiliante para tales efectos; e) Efectuar operaciones en el aplicativo USSD o por IVR del Sistema de Entrega de Subsidio al GLP sin el consentimiento expreso del beneficiario; f) Ofrecer cualquier producto o servicio al beneficiario del Mecanismo de Entrega, a cambio del subsidio que le otorga el Estado para la compra del cilindro de GLP; g) Efectuar cualquier acción contra el Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP, que impida que el beneficiario reciba de manera directa el subsidio, y h) Cambiar sin previo aviso a la DGS, el domicilio del punto de venta de GLP que se estableció en la afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio. 4) Comparecer a la DGS, en caso se le comunique que se han detectado operaciones irregulares en la entrega de subsidio, para demostrar que las mismas cumplen con las regulaciones del Mecanismo, de lo contrario no podrá hacer efectiva la gestión de saldo a su favor que conste en el buzón electrónico del aplicativo USSD, hasta que las operaciones señaladas sean validadas, así mismo el afiliado se someterá a las disposiciones administrativas correspondientes que el Ministerio de Hacienda a través de la DGS determine. 5) Dar estricto cumplimiento a los procedimientos establecidos en el marco regulatorio de la DGS que rige a los puntos de venta afiliados; 6) Efectuar la transacción de entrega del subsidio únicamente al momento que el beneficiario realice la compra del cilindro del GLP; y 7) Exigir factura por la compra de todos los cilindros de gas que adquiera, mismas que podrán ser requeridas por la DGS para verificación. VII) FACULTADES DEL AFILIANTE. El Ministerio de Hacienda podrá efectuar modificaciones al marco regulatorio aplicable a la afiliación al Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP, conforme a las necesidades del servicio, para lo cual se notificará al Afiliado. Además, podrá hacer periódicamente verificaciones al aplicativo USSD y sus diferentes modalidades o mecanismo de entrega de subsidio al GLP y en caso de advertir irregularidades, se certificará lo pertinente a la Fiscalía General de la República.  VIII) SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE AFILIACIÓN. La afiliación podrá suspenderse de forma inmediata cuando la DGS detecte de oficio o a través de aviso o denuncia de un beneficiario, una presunta sustracción del subsidio, para lo cual la DGS comunicará al Afiliado para que comparezca a rendir explicaciones y presentar las pruebas que estime pertinentes para acreditar que sus operaciones cumplen con la regulación del Mecanismo de Entrega de Subsidio al GLP. El referido procedimiento se realizará de conformidad al marco regulatorio aplicable, al cual se someterá el Afiliado. También, podrá suspenderse la afiliación, previa notificación al Afiliado y de acuerdo al procedimiento emitido por la DGS, cuando se verifique que en el buzón electrónico del aplicativo USSD, no se han efectuado operaciones en los últimos tres meses. En los supuestos anteriores, mientras no se reestablezca la afiliación por la DGS, el afiliado no podrá efectuar ningún cobro de saldos a su favor. IX) AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR INFORMACIÓN. a) El afiliado autoriza al afiliante para que recopile, reporte y comparta sus datos crediticios y personales con cualquier institución pública o agencia de información de datos y agentes económicos que consulten en éstas, asimismo, para incluir y actualizar en su base de datos, cualquier información adicional que le sea solicitada durante la vigencia de este contrato. B) El afiliado podrá solicitar información sobre las operaciones realizadas por este, almacenadas en el sistema de entrega de subsidios, de acuerdo a las disposiciones que al efecto establezca el afiliante. X) TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE AFILIACIÓN. El presente contrato podrá terminar cuando concurra alguna de las siguientes causas: a) Por mutuo acuerdo entre las partes, previo intercambio de notas; b) Por decisión unilateral del Afiliante, debido a un servicio no satisfactorio o irregular detectado en el aplicativo USSD, o por cualquier otra modalidad o mecanismo de entrega de subsidio del GLP, y c) Por decisión unilateral del afiliante por el incumplimiento a las condiciones uno, dos, tres y cinco del Romano VI del Contrato de Afiliación. Así nos expresamos los comparecientes, quienes conocemos y entendemos los efectos legales del presente documento, en fe de lo cual firmamos, a excepción de _______________, por manifestar no saber hacerlo, pero para constancia deja  impresa la huella digital del dedo pulgar de su mano derecha, firmando a su ruego __________________, quien es de  ___________años de edad, ______________ (profesión), del domicilio de _____________________, portador del Documento Ùnico de Identidad número __________________________. En la ciudad de __________, departamento de ___________ a los _________ días del mes de____________ de dos mil veintitrés.
                                                                                                                   ___________________                                   
     DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS                                                  AFILIADO 

             MINISTERIO DE HACIENDA
Anexo No. 6
Formulario de Comercio
[image: image9.emf]No. DE PLACA

No. DE EQUIPO

NOMBRE DE MOTORISTA

DUI MOTORISTA

CAPACIDAD DE VEHICULO

RUTA

CENTRO DE DISTRIBUCIÓN

DIRECCIÓN DE CENTRO DE DISTRIBUCIÓN

DEPARTAMENTO CENTRO DE DISTRIBUCIÓN

MUNUCIPIO DE DISTRIBUCIÓN

CENTRO DE ATENCIÓN POR DEMANDA (CENADE)

NOMBRE DE LA EMRPESA ENVASADORA DE GLP:  ____________________________________________________________________________________

Ministerio de Economía

República de El Salvador

FORMULARIO DE REGISTRO DE VEHÍCULOS DISTRIBUIDORES


Anexo No. 7: 
Formulario de Registro de Vehículos Distribuidores
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Ubicación del Comercio

01.Departamento

02.Municipio

03.Cantón

04.Caserío

05.Sector 06.Segmento

U 01

09.Comercio

R 02

01 Barrio 05 Reparto

02 Colonia 06 Lotificación

03 Residencial 07 Comunidad

04 Urbanización 08 Otro

11. Calle 14. Senda

12. Avenida 15. Block

13. Pasaje 16. Polígono

17. No. de Vivienda

18.¿Cuál es el nombre del comercio?

19.¿Qué tipo de establecimiento es?

01 Tienda

20.¿Vende tambos de GLP?

01 SÍ, continúe formulario

02 Gasolinera 02 NO, pero antes vendía

03 Distribuidora de gas 03 NO, nunca ha vendido

04 Otro

21.Primer nombre: 25.Conocido Social:

22.Segundo nombre: 26.Número de DUI:

23.Primer apellido: 27.Teléfono fijo:

24.Segundo apellido: 28.Teléfono celular:

29. 30.

NIS 01 CAESS 03 EEO 05 DELSUR

NIC 02 CLESA 04 DEUSEM 06 EDESAL

Visita 01. Completa

01 02. Incompleta

02 03. Rechazo



Firma o Huella Autorización del Responsable del Comercio o Informante



Código



08. Correlativo



10. Dirección del Comercio

07. Área



II. IDENTIFICACIÓN DEL COMERCIO

CONTROL DE OFICINA

República de El Salvador

Ministerio de Economía

CENTRO DE ATENCIÓN POR DEMANDA (CENADE)

La Ley Orgánica del Servicio Estadístico en su artículo 18 establece: "Que los datos que se recopilen no podrán utilizarse para fines de tributación fiscal o 

investigaciones judiciales". Los datos registrados en este formulario son confidenciales y su uso es exclusivo para efectos de registro estadístico.

I. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL COMERCIO

Formulario de Comercios

Puntos de Venta de Gas

Números de NIS y NIC de factura eléctrica

(Haga énfasis que el recibo sea del último mes y continúe)

¿Qué compañía distribuidora le suministra el servicio de energía 

eléctrica? 

(Marque sólo una Opción)

IV. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

III. IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO DEL COMERCIO DE VENTA DE GLP (según DUI)

AUTORIZACIÓN: La información proporcionada es verdadera y autorizo que 

ésta pueda ser verificada con otras fuentes y utilizada para orientar las 

políticas sociales del Gobierno de la República de El Salvador.

Mes Día Año Código

Códigos de 

resultado

Código de la Oficina

Código de Trámite

Código Verificador


9. MODIFICACIONES
N/A

REPÚBLICA DE EL SALVADOR


MINISTERIO DE HACIENDA


DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS
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